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GACETA DE MADRID
DEL MARTES 9 DE AGOSTO DE 1814.

POLONIA:f
Varjovia j de julio.

El archiduque Constantino, comandante en gefe de las tropas polacas, 
se detendrá muy poco en Petersburgo, y se sabe que en breve se restitui
rá S. A. R. á Varsovia.

El general Benningsen, comandante de las tropas en-Hamburgo, ha re
cibido de S. Mv el emperador de Rusia la ótden de S. Jorge de primera cla
se: distinción tanto mas honrosa y lisonjera, quanto en todo el imperio ru
so no hay mas que otro que sea caballero de esta clase*

ITALIA.

Trieste, 5 de Julio. t
El emperador de Austria mediante un edicto acaba de dar á nuestro co

mercio la antigua libertád de que gozaba, y abolir los monopolios que se 
hadan con la sal y el tabaco.

El gran camino iliriano que hizo construir-Napoleón se ve continuamen
te cubierto de traficantes que conducen para el abasto de Alemania efectos 
coloniales, que llegan á este puerto y al de Fiume. Los ingleses exportan en 
cambio cera» vino &cy los pagos se efectúan én letras ^negociaciones 
que damos sobre Augsburgo , lo quai; manifiesta quet la confianza y el cov 
mercio se restablecen en Alemania. - : >

La famosa compañía inglesa S.underson de Bristol acaba de comprar jun
to á nuestro arsenal una porción de terreno para construir factorías y al
macenes.' ■' : ; ‘ ' • ' * • •• •' ^

Acaba de salir de Fiume para Bosnia el conde Nicastro* diputado por 
el consejo de aquella ciudad* ys por el. comercio -para: rfenovar jas antiguas 
contratas y- negociaciones relativas á la exportación denlos cueros, y otrqs 
efectos,'y á la importación de armas y monturas., wl .,?* ; - : s

Tanto aquí como en Fiume son muchos ios comerciantes^ que hacen 
quiebra. La casa de Nikman acaba de hacerla de ujiá cantidad enorme. 
Una de las principales causasy-yqaizáM la únicay de estos trastornos i es la 
faltad de córresppndJncfoiqaen cOrt motivo de la peste hay con la plaza de 
Esmi r na , íd d¿n<denuíchos destuéstate Comerciantes tienen* fabricas .y girps 
de muchaiconsidéración, - >¿> ■ . ¿«bdv. r- .. yi- ;, :r ■ ?v ,'?r» ¿.i



ALEMANIA.

Dresde i% de Julio.
El 27 del mes próximo pasado tuvimos la desgracia de que la voladora 

de un almacén de pólvora pusiese el colmo á los desastres que hace ya tan* 
to tiempo que padece e<ta ciudad.

Durante el armisticio de 1813 las tropas francesas construyeron delante 
de la puerta Negra de la ciudad nueva una gran cabeza de puente, á la qual 
dieron el n< robre de retrincheramíento del Emperador. En esta cabeza de 
puente habían construida una gran fortaleza de madera, y debaxo una espa
ciosa bóveda, en la qual colocaron un gran almacén de pólvora. Todas es
tas obras pasaron á nuestro poder en virtud de esta última capitulación, ha
biendo á la sazón en el almacén mas de loo© quintales de pólvora, parte en 
barriles y parte en cartuchos. A las 8 y media del día 27 del pasado, estan
do de guarnición en este retrincheramíento soldados rusos, habiendo en las 
inmediaciones otros de la misma nación haciendo exercicio de fuego, y dis
poniéndose unos artilleros saxones á sacar del almacén una porción de pól
vora , de repente se voló una parte de la fortaleza de madera con un estré
pito tan horroroso, que hizo temblar la tierra hasta una gran distancia, du
rando la explosión como unos dos minutos. Quantos hombres y animales se 
hallaron inmediatos en un radio de 1® pasos quedaron muertos: otros que 
estaban mas distantes perecieron por las vigas, empalizadas y otros destro
zos del fuerte, que esparcieron á larga distancia los miembros de varios de 
ellos, y finalmente otros ó perecieron también 6 quedaron estropeados por la 
fuerte presión del ay re.. El sacudimiento fué tan grande en los edificios de la 
ciudad nueva, especialmente en la iglesia, que no quedó ni una sola vidriera 
sana, y el órgano y attar quedaron casi destruidos. El colegio de cadetes 
padeció también mucho , y las casernas en donde estaban aquartelades 
2800 rusos quedaron arruinadas del todo, aunque con la felicidad de haber
le podido salvar la tropa no sin gran dificultad.

Pero el espanto que causó esta desgracia se aumentó mucho mas quando 
se sopo que el fuego habla prendido en la parte de la fortaleza de madera, 
en donde estaba la mayor porción de pólvora de cartuchos, de granadas &c.j 
era preciso, pues, no perder tiempo para impedir otra voladura, que hubie
ra sido mucho mayor que la primera; y quando todos, en medio del espan
to de lo pasado y el temor de lo futuro , no acertaban ni á executar ni á dis-

Eoner nada, uno de los consejeros de la corte tuvo el heroyco valor y no- 
le presencia de ánimo de abalanzarse á apagar una viga, que hubiera bas

cado á propagar el fuego al almacén, y acabar con todos nosotrosrá su exem- 
plo acudieron varios, y con tierra y estiércol rellenaron el almacén, á lo qual 
se agregó» para hacernos perder enteramente el temor de una nueva voladu
ra, un copioso aguacero que sobrevino, y que duró todo el dia.

En la ciudad vieja quedaren tan bien muy estropeados mas de 1© edi
ficios, los unos por la explosión y movimiento que experimentó* el terreno* 
y los ©tros par los escombros que les cayeron encima. Lo que prueba hasta 
qué ponto filé violenta la explosión es el haber sido arrojadas hasta la ori
lla derElba algunas vigas encendidas, y el haberse sentido ca Pkoa, que



dista quatro leguas de Dresde, en donde se rompieron todas las vidrieras en 
casi oodas las casas de la calle del Casillo,.

Todavía no se sabe á qué número ascienden las personas que han sido, 
víctimas de esta catástrofe; pero son muchas, y no hay un habitante en 
Dresde que no recele haber perdido alguno de sus parientes ó amigos. Solo 
se sabe que se volaron mas de 140 quintales de pólvora.

GRAN BRETAÑA.

Londres 18 de Julio.
El o del corriente fué el día en que esta ciudad dio al lord Wellington 

el magnífico banquete á que le habla convidado. La comida fué muy esplén
dida, abundante y delicada, y se sirvió con el. mismo aPa™t°y magnifícen
la que la que anteriormente se dio en obsequio de S. A, R. el Principe Re
gente y de SS. MM. el emperador de Rusia y rey de Prusia.

El dia 13 del corriente dio también la compañía de mercaderes sastres de 
esta ciudad un suntuoso convite para obsequiar al lord Wellington. Intro
ducido este en la sala, el gefe de la compañía le presentó el acta, por la 
qual se le concedía la franquicia, y habiéndola aceptado el noble lord, y pres
tado el juramento de estUo, le dixo aquel que la compañía le hahia encar
gado asegurarle que había creído, en atención á ser la modestia la virtud 
característica de los héroes, que no debía dirigirle una arenga, porque solo 
habría en ella elogios que le hubieran tributado mucho mejor otsos, y que 
asi se limitaría á dirigir votos ai cielo para que conservase su vida y su sa
lud á fin de que durante mucho tiempo pudiese ser testigo de la felicidad 
que* toda la Europa le debía, y disfrutar los honores y la gloria á que se 
había hecho acreedor. Entre las personas que asistieron á este banquete es
taban SS A A. RR. los duques de Yorck y de Kent, el lord canciller, y va
rios ministros de la cámara Real, el duque de Norfolk, el lord Maire, los
jueces &c. &c. ..... , . ,

A principios de este mes murió en las inmediaciones de esta capitul oí 
mozo de unos 16 años de edad, cuya muerte ha apurado la ciencia y los 
recursos de nuestros mejores médicos. Dos dias antes de morir empezó a 
sentir un movimiento interno, que se mantuvo sensible al tacto hasta poco 
antes de su muerte; y habiendo abierto después su cadáver, se le encontró 
en la parte superior del vientre un feto de hembra imperfecto , pues la ca
beza ,cubierta de pelo de cinco a seis pulgadas de largo,estaba casi separada 
del cuerpo; tenia solo una pierna, los dos brazos, y en los dedos las unas 
bien formadas y fuertes. Este feto extraordinario por todas sus circuns
tancias fué conducido á esta capital, y entregado al profesor de anatomía 
Mr. Carpue, el qual acaba de presentarlo al Príncipe Regente, que iubia 
manifestado deseos de verlo, y lo ha enseñado á varios profesores y per
sonas de distinción. Se ha convenido en que se formó al mismo tiempo que 
d mozo en cuyo vientre se encontró, y que su muerte debió suceder poco 
antes que la de él. Pero por qué medios se formó, y cómo pudo ó tardar 
>tanto á Mimarse d Tivir tanto tiempo, es lo que nadie explica, y de lo que



se cree que tratará Mr. Carpne en la memoria que prepara para dar á co
nocer este fenómeno tan digno de ocupar la atención de los sabios.
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FRANCIA.
Parts 22 de Julio.

Sabemos que en León empiezan las fabricas á experimentar ya los be
neficios de la paz; y si la falta de operarios no impidiese cumplir con los 
pedidos que diari<mente se reciben de todas partes, muy en breve se vol
vería á ver esta ciudad en el estado floreciente en que estuvo antes. Pero 
como por una parte los fabricantes no perdonan medios de procurarse ope
rarios , y p >r otra lac circunstancias del dia son tan á proposito para que se 
formen, esperanvs muy en breve ver las fabricas de esta ciudad en el grado 
de perfección y actividad que las había hecho tan célebres en la época an
terior.

En Rúan igualmente adquieren de cada dia mas actividad las fábricas, y 
á proporción se aumentan los jornales de los operarios, de los quales no de
xa de n tarse ya la falta qne hay, especialmente de muchachos para las pri
meras operaciones del algodón. En virtud de lo qual, deseando el prefecto 
proporcionar brazos á los fabricantes é hilanderos, acaba de publicar un ban
do para recoger la multitud de muchachos que discurren pordioseando por 
las calles, y conducirlos adonde se les haga trabajar en la preparación dei 
algodón.

ESPAÑA.

Jaca ij de Julio,
El limo, prelado de esta diócesi en acción de gracias de la libertad de 

nuestro Santísimo Padre Pío vn y su gloriosa restitución á la cátedra y silla 
de S, Pedro acordó se celebrase en todas las iglesias de su obispado una mi
sa solemne y Te Deum, circulando para su puntual cumplimiento las órde
nes correspondientes; y en virtud de ellas se celebró el dia 17 del corrien
te con la mayor solemnidad en esta su santa iglesia catedral, á la que asis
tieron S. I., el venerable cabildo, el gobernador de la plaza con toda la ofi
cialidad , los individuos de ayuntamiento, y un numeroso concurso de per
sonas de todas clases, que llenas de piedad y devoción manifestaron de ua 
modo el mas expresivo, sincero y edificante su constante adhesión á la silla, 
apostólica , y el religioso amor que profesaban y que les unia estrechamen
te con la suprema cabeza de la Iglesia.

Madrid 8 de Agosto.
El dia 2 del mes próximo pasado tuvo la honra dé besar la real mano 

•de S. M. y felicitare por su feliz restitución al trono D. José María Fer
nandez y Al mansa abogado de la real audiencia de México y de su M. I. 
y Real colegio, y capitán del regimiento urbano de infantería de voluntad
nos dei Sr. I>. Fernando vn en la ciudad de Puebla de les Angeles de 
Nueva-España , pronunciando el discurso siguiente

„ Señor: en ninguna época mas venturosa pude yo haber venido á Et-



paña que en la que he visto re.'tituido á ocupar dignamente el trono de
sús mayores al mejor y mas deseado entre los Reyes. ¡ Gloria eterna al Dios 
de las alturas, que saco á V. M. del cautiverio! ¡Alabanzas perpetuas á la 
heroyea nación española, que ha sabido rescatar á su virtuoso Monarca! Y 
la dilatada provincia de Puebla de los Angeles en Nueva-España, tan fiel 
como animada de los mejores sentimientos, ¿podría ver indiferente un triun
fo grandioso por todos sus aspectos? No Señor; V. M. cautivo reynaba en 
todos y en cada uno de los corazones de sus vasallos poblanos, y V. M. 
libre reyna y reynará perpetuamente en el mío y en los de quantos en 
aquel pais remoto tengamos la dicha de ser españoles. El seminario conciliar, 
erigido baxo el real patronato por el inmortal venerable obispo D. Juan de 
Palafox y Mendoza; esa casa de virtud, en cuyo dulce seno recibí yo mi 
educación primera, que ama á V. M. constante, y ha perpetuado so amor 
por medio del precioso busto que desde el año de 1808 llevan todos sus in
dividuos al cuello como la mas honrosa divisa; el M. I. y Real colegio de 
abogados de la capital de México, de que soy miembro, y que no ha dado 
menos relevantes pruebas, haciendo grabar una lámina alegórica, que es el 
signo mas demostrativo de su lealtad y obediencia; el regimiento urbano de 
infantería de: voluntarios, á que tengo la gloria de pertenecer, y que se or
ganizó,báxo el sagrado nombre de V. M. en mi patria sin gravamen del 
erario desde que supimos la perfidia con que el atrevido corso queria levan
tar sobre nuestras ruinas el arco fatal de sus trofeos, y que ha peleado 
en los campos dei honor defendiendo la justa causa contra ios insurgentes 
revolucionarios: todos, todos felicitan á V. M. con el plausible motivo de 
su regreso á esta corte; y yo anticipo á sus encargos el paso respetuoso de 
besar la real mano de V. M. en su nombre, suplicándole admita benigno sus 
sencillos votos y los míos, y protestándole el júbilo inexplicable de que se 
llenarán aquellas corporaciones, y la provincia entera por quien vine diputa
do, quando sepan que por todos he manifestado á V. M. su fidelidad, su 
obediencia y sus puros deseos de que el Omnipotente colme de bendiciones 
un rey nado tan apetecido como el demuestro inocente idolatrado Fernando.”

f ■ ' . ■ 1
El Rey nuestro Señor, guiado del ardiente deseo que le anima de po

ner pronto y competente remedio á los incalculables males, que seis años 
de una guerra cruel y destructora han causado en su reyno al paso que se 
ocupa incesantemente en restituir al orden todos los ramos de la administra
ción pública r no perdona fatiga ni diligencia por cerciorarse por sí , mismo 
del estado de los varios establecimientos de esta capital. Con este objeto ha 
.visitado ya S. M. algunas de las academias, el museo ó gabinete de historia 
natural, el jardín botánico y otros establecimientos , y con el mismo, deseoso 
de ver por sí el estado de policía interior y necesidades que padecía el* re
gimiento de infantería de Málaga, salió de su Real palacio el dia 29 de Ju
lio á.las seis y tres quartos de la mañana; y acompañado.solamente de su 
capitán de Guardias, se dirigió á pie y de incógnito al quartel establecido 
en el edificio que fué: seminario de nobles.; Consiguió en efecto el enerar sin 
ser reconocido, mas no pudiendosatisfacer su curiosidad en e?te estado, tuvo 
que declararse, y desdeet momento*se manifestaron. la& virtudes que caree-
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terizan un buen Soberano. Como Rey dispensó gradas á quintos se las pi
dieron, licenciando á unos , dando pases para América con un grado á 
otros, y mandando poner en libertad á todos los presos c»je no tenían cau
sas criminales. Como padre se compadeció infinito del estado miserable á 
que se veian reducidos los defensores de la patria, sin canias ni xergones 
en que descansar de las fatigas diarias. Probó el pan que Ies daban, el qual 
fué reprobado, y aunque no pudo hacer lo mismo con los ranchos por no 
hallarse aun en sazón, el deseo de enterarse de todo le hizo entrar en la.co
cina, á pesar del humo espeso que ofuscaba la vista, y registrar todas las 

, demas dependencias del edificio, que merecieron su aprobación. Estos actos 
de humanidad y beneficencia fueron coronados con dar para un refresco al 
regimiento 50 doblones de su bolsillo.

El coronel del expresado regimiento D. Gregorio Piquero, informado 
de la honra que acababa de dispensar S. M. al regimiento de su mando, se 
presentó al dia siguiente á S. M., y le felicitó en los términos siguientes:

,, Señor: el coronel que por V. M. tiene la dicha de mandar el regi
miento de Málaga, acompañado de sus ge-fes.y en nombre de sus oficiales y 
tropa, rinde á V. M. las mas reverentes y cordiales gracias por la singular 
distinción que en el dia de ayer la soberana Persona de V. M. se dignó dis
pensarnos con la visita del qaactel.

ySi este regimiento con sus gefes, Soberano Señor, estuvo siempre dis
puesto á exhalar el último aliento por un Rey tan digno de la gratitud de 
sus vasallos, hoy que se ve ligado con las nuevas distinciones que la pater
nal bondad de V. M. le ha prodigado , debe creer V. M (sin adulación, 
Señor) que no solo conservarán, como yo, estos sentimientos propios de la 
lealtad española, sino que en obsequio de V. M. arrostrarán los mayores 
peligros, sin que les arredre la menor consideración.

„ El alma noble que encierra el soberano pecho de V. M., espero, Señor, 
que admitirá este sencillo papel por el que creo merecer una nueva mer
ced de V. M., y el reconocimiento de un soldado, que con la mas entra
ñable sumisión besa la Real mano de V. M.”

En seguida entregó á S. M. una representación, en la qual exponía 
que deseando todos los individuos del regimiento que quedase perpetua
mente en él un testimonio de la singular distinción que acababa ae dispen
sarles S. M., se sirviese conoederles que pusiesen en las banderas de él una 
cadena, y juntamente el que tuviesen la honra de hacer delante de S. M. 
un exercicio general; á lo qual accedió benignamente S. M., concediendo 
á este regimiento, que por medio de Ja cadena que colocará en sus bande
ras perpetúe la memoria de la honrosa distinción que le dispensó su Soberano.

El 3 del corriente á las ocho de la mañana había hecho S. M. igual vi
sita al quartel de Guardias Españolas, que está en las Vistillas, mostrando 
los mismos generosos sentimientos que en el anterior, y compadeciéndose 
igualmente del estado á que se veian reducidas sus tropas. Por último, el 
dia 6 le ha señalado S. M. trasladándose ea coche á las siete de la mañana, 
sin mas acompañamiento que su capitán de Guardias, al hospital General, 
donde examinándolo todo hasta llegar á probar los alimentos de los enfec-



mos, ha sido sor prehendido del estado de abandono y de miseria á que es- 
tan reducidos estos infelices, que carecen de lo mas necesario, sufriendo su 
corazón compasivo la mayor pena en no poder remediar tantos males, en
terneciendo con sus demostraciones afectuosas á todos los que le rodeaban, 
y ofreciendo un espectáculo de humanidad poco común.

$95

ARTICULO DE OFICIO,

En conformidad del Real decreto de S. M., publicado en Real cédula 
de 30 de Julio de este año, se ha restablecido el ayuntamiento de la he- 
royca villa de Madrid, que existia el año de 1808; y habiendo obtenido la 
venia de S. M., se presentó el dia 4 del corriente á cumplimentar y besar 
su Real mano.

S. M. se ha servido confirmar el nombramiento que ía Junta Central hi
zo para comisario general de Jerusalen en 13 de Mayo de 1809 á favor del 
R. P. Fr. Manuel Malcampo, en atención al zelo que ha manifestado por 
el socorro de los Santos Lugares, y demás apreciables circunstancias que 
reúne.

Atendiendo S. M. á los servicios y méritos de D. Vicente Ruiz Albi- 
llos, canónigo doctoral de la santa iglesia de Ciudad Rodrigo, se ha servi
do nombrarle juez del tribunal de la Rota de la Nunciatura apostólica e» 
esta corte, vacante por muerte de D. Evaristo Vejarano.

D. Miguel Fernandez Portal, vecino de Puerto de Vega, ha hecho á 
S. M, el donativo gratuito de 320 rs. tu. en una letra á la vista contra Don 
Lorenzo de Palacio y Gorvea, sintiendo-que sus facultades ro le permitan 
mayores demostraciones de su respeto y amor al Soberano. S. M. se ha dig
nado admitir este donativo; y en prueba del aprecio que le merecen los 
sentimientos de fidelidad del D. Miguel Fernandez Portal, ha mandado que 
se le den las gracias en su real nombre, y que se publique en la gaceta.

La secretaría de la Interpretación de Lenguas se halla abierta para aten
der al servicio publico en la calle de la Magdalena, á la fuente de Relato
res, casa número 2,, quarto entresuelo, i La hora acostumbrada de nueve 
i una de la mañana, excepto las fiestas de precepto y las de Consejo*

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Fernandez Gamboa , teniente cor
regidor de esta villa, se cita, llama y emplaza á todos los-acreedores a !a testa
mentaría de D. Ramón Nadal y Guarda, vecino y del comercio que fue de esta 
corte, para que en el término de 60 días, contados desde el 4 de este mes, com
parezcan por sí, ó por medio de sus apoderados con poder bastante, á usar de sti 
derecho ante dicho señor juez y por la escribanía del número de D. Antonio Ló
pez de Saiazar;con apercibimiento que pasado $ia haberlo hecho les parará el per-
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juicio que haya lugar, y se substanciarán los autos por su rebeldía en los estrados 
de la audiencia.

En virtud de providencia de*l Sr. D. Francisco Assin, teniente corregidor de 
esta villa, se cita, Fama y emplaza á los acreedores á los bienes dimitidos por 
D. Pedro María de Zubiaga, residente que fué en esta corte, para que en el tér
mino de 30 dias , contados desdeño de Julio último, acudan ante dicho señor juez 
por la escribanía del número de D. Antonio López de Salazar, por sí ó personas 
que les represante con poder bastante, á deducir las acciones y derechos que les 
convenga; con apercibimiento que pasado dicho término les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Por providencia del Sr. D. Manuel Fernandez Gamboa, teniente corregidor de 
esta villa, refrendada de D. Antonio López de Salazar, escribano del número de 
la misini, se ha señalado para celebrar junta de acreedores á la testamentaría de 
E>. Agustín Losada y Quiroga el dia 24 de este mes en su posada á las ocho de la 
mañana; lo que se hace saber á dichos acreedores para que concurran á ella, en
tendidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Sí desea saber el paradero de D. Diego Carta, teniente coronel del regimien
to i.° voluntarios de Murcia, y antes espitan del regimiento infantería de Toledo, 
que habiendo quedarlo prisionero en Febrero de s8op en la rendición de la ciudad 
de Zaragoza , en su tránsito para Francia se quedó enfermo en el hospital de la 
ciudad de Tudela. La persona que tuviese noticia de éí se servirá avisarlo en Ma
drid á D. Míreos Fernando del Arenal, que vire en la calle de S. Jacinto, casa 
de 1 ¡ viuda de Robledo.

Proyecto y plan de reforma dirigido á promover los adelantamientos de la 
medicina, y m:jorar la suerte de sus profesores, igualmente que la de los enfer
mos, por el Lie. D. Ignacio Graells, médico de la villa de Bañares. Se hallará 
á 6 rs. en la librería de Villareal, calle de las Carretas; en Búrgos en la de Revi
lla; en Soria darán razón en la botica de Valderrama; en Sto. Domingo de la Cal
zada en la de Montejo; en Logroño D. Nicolás Peral; en Haro D. Manuel Fer
nandez Mariaca; en Náxera el médico de ciudad; en Calahorra el de cabildo; en 
Pamplona D. Pedro Guardamíno, oficial primero del Crédito público, y en Vi
toria D. Pedro López Alegría, calle de la Correría.

Memoria geográfico-cconómico-política del departamento de Venezuela, por 
D. J osé María de Aurrecoechea. Se hallará en Cádiz en el puesto del Sol y en la 
librería de Font y Closas. En esta memoria, después de describir su autor el terri
torio de esta parte de nuestra América meridional, dando noticia de sus varios 
terrenos, ríos, bosques, minas &c., la da de las costumbres y usos de sus natura
les, de su población , cosechas, artes y comercio, y al paso que advierte el estado 
de atraso en que se encuentran todos estos ramos de riqueza, manifiesta el origen 
de este mal, y propone los medios de remediarlos.

Sencillas reflexiones á varios artículos de la Constitución española publicada en 
Cádiz á 19 de Marzo de 131 2; en que se prueban sus contradicciones, su confu
sión, su nulidad, la malicia con que se había dispuesto, y los grandes perjuicios 
que hubiera acarreado á la nación. Véndese en las librerías de Perez, Llera, Barco, 
Minutrii y Novillo, á 3 rs.

Carta de las letras y sílabas, ó silabario completo, dispuesto para la mas pron
ta instrucción de la niñez por el profesor D. Francisco Díaz. Se hallara en la li
brería de Pérez, calle de las Carretas.

EN LA IMPRENTA REAL.


